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CENTRO DE EGRESADOS 
 

El (la) estudiante ____________________ identificado con el número de documento ____________________ 
se encuentra a paz y salvo, por concepto del cumplimiento de los requisitos del Centro de Egresados, según 
consta en el recibo No. ____________________ 

Fecha:      

  ÁLVARO ZAPATA MONTOYA 

Universidad Autónoma Latinoamericana, SNIES 1814. 
Personería jurídica, Resolución 203 de 1968 de la Gobernación de Antioquia.  Vigilada Mineducación. 
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